
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE 
FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA  11 DE DICIEMBRE DE 2012 

 En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo las 12:30 
horas del día 11 de DICIEMBRE  se reúne la Comisión de Calidad, delegada de la Junta 
de Facultad, previamente convocada al efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Decano, 
Profesor Dr. D. Rafael Lozano Fernández, actuando como Secretario el Prof. Dr. D. Jesús 
Román Zaragoza.  

El Orden del Día es el siguiente: 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión celebrada el 
día 7 de febrero de 2012. 

2. Quejas/sugerencias recibidas por parte de los alumnos. 
3. Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Calidad. 
4. Ruegos y preguntas. 

ASISTENTES 

Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Profª. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Profª. Dra. Dña. Begoña Elorza Barroeta 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
Profª. Dra. Dña. Sofía Ródenas de la Rocha 
Prof. Dr. D. José Antonio Escario García Trevijano 
Profª. Dra. Dña. Gloria Frutos Cabanillas 
Profª. Dra. Dña. Elvira Oliva López Muñoz 
Profª. Dra. Dña. Rocío Herrero Vanrell 
Prof. Dr. D. Francisco Ponce Gordo 
Prof. Dr. D. Mario Fernández Román 
D. Antonio Rebollo Rodríguez 
D. Jaime Gadea Esteban 
Prof. Dr. D. Antonio López Lafuente 
 
  
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Comisión celebrada el día 7 
de febrero de 2012. 
 

Se aprueba el acta por asentimiento. 
 
 
2. Quejas/sugerencias recibidas por parte de los alumnos. 

 
El Sr. Decano informa a los miembros de la Comisión de las quejas/sugerencias 

recibidas desde el día 23 de julio hasta el día 5 de diciembre, del presente curso 
académico. Se han recibido 7 quejas debidas a pequeños problemas sobre matrícula, 
problemas con la página web y secretaría que fueron debidamente contestadas en su 
momento quedando por lo tanto solucionadas. 
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Los alumnos sugieren que se identifique a las personas de Secretaría, así como a los 
diferentes Vicedecanos ya que no saben a quien se dirigen y también que se actualice la 
página web así como que se incluya en dicha página la información de los diferentes 
departamentos. Todas las sugerencias se están atendiendo y, en breve, estarán 
realizadas. 

 
 
 

3. Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Calidad. 
 

El Ilmo. Sr. Decano informa a la Comisión sobre el Borrador del Reglamento de 
Régimen Interno de la Comisión de Calidad (documento que se adjunta) elaborado de 
acuerdo con la legislación vigente y las indicaciones del Rectorado. 

 
La Comisión, una vez estudiado el documento, lo aprueba por unanimidad y se decide 

presentarlo en la Junta de Facultad para su aprobación.  
 

4. Ruegos y preguntas. 
 
No hay ninguno. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:00 horas del 

día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretario, doy fe. 
 

Madrid, 11 de DICIEMBRE de 2012 
EL SECRETARIO ACADÉMICO 

 
 
 
 
 
     Fdo.: Jesús Román Zaragoza 
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